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2. Domicilio: Paseo de Roma, s/n, módulo C, planta baja.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Teléfono: 924 005398 / 924 006237 / 924 008651.

5. Telefax: 924 005784.

6. Correo electrónico: contratacion.eei@gobex.es.

8. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

a) Entidad:Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Domicilio: Paseo de Roma s/n, Módulo C, 1.ª planta.

c) Localidad y Código Postal: Mérida, 06800.

d) Fecha y hora: El acto de apertura pública se llevará a cabo en el lugar y día señalado
en el perfil del contratante. 

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: Serán por cuenta del adjudicatario.

10. OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrá consultarse en la página del perfil del con-
tratante: http://contratacion.gobex.es// 

Mérida, a 13 de junio de 2014. El Secretario General, FERNANDO GUTIÉRREZ CREUS.

• • •

ANUNCIO de 29 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución de
reintegro en el expediente n.º IV-09-0041-1, relativo a ayuda para el
impulso a la competitividad empresarial en Extremadura. (2014082090)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución del procedimiento de reintegro del expediente que continuación se específica, se pro-
cede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de una somera indicación de su con-
tenido, al apreciarse que la publicación íntegra del mismo podría lesionar derechos o intereses
legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Empresa: E-Cultura Net.

Último domicilio conocido: C/ Obispo y Arco n.º 5, Mérida.

Expediente n.º: IV-09-0041-1.

Estas ayudas estarán cofinanciadas con fondos FEDER: 

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013   
Eje:  2 “Desarrollo de la Innovación Empresarial” 

Tema prioritario: 8 “Otras inversiones a las empresas” 

Tasa de cofinanciación: 70 % 
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Asunto: Resolución del Secretario General de Ciencia y Tecnología sobre el procedimiento de
reintegro de fecha 29 de abril de 2014 relativa a la subvención concedida al amparo del
Decreto 37/2007, de 6 de marzo, de ayudas para el impulso de la competitividad empresa-
rial en Extremadura.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas de la Secretaría
General de Ciencia y Tecnología, Servicio de Recursos para la Investigación Científica, sito en
Paseo de Roma, s/n., Módulo D planta 2.ª, a fin de notificarle la resolución de reintegro de la
subvención de referencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificada la resolución, que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 109.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 103.1.a) de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura, podrá el interesado interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo dispuesto en los artículo 10.1.a) y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen
procedentes.

Mérida, a 29 de mayo de 2014. La Jefa de Servicio de Recursos para la Investigación Científica,
MERCEDES LOZANO RUIZ.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2014, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la apertura del período de información pública en relación con el
anteproyecto de Ley de regulación del proceso de transición entre gobiernos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014061285)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con relación al
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